
      Honorable Concejo Municipal  de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3849
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I ON
PEDIDO DE INFORMES

        El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a

través de la secretaría correspondiente, informe en un plazo de quince (15) días sobre lo

dispuesto en la Resolucíón Nº 8.878, lo siguiente:

a) Si se ha realizado el relevamiento  solicitado.

b) En caso de ser afirmativo, indicar porqué no se elevó el resultado al Honorable Concejo

Municipal.

c) Si se ha previsto para la temporada comprendida entre la primavera 2.002 y principios

de otoño 2.003,  algún seguimiento  especial  en el  mantenimiento de los juegos para

niños en los espacios públicos de la ciudad.

SALA DE SESIONES, 3 de octubre de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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